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RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO, DE LA 0008-0020 
SESIÓN CELEBRADA EL 27.01.2012 

 
El Consejo Directivo en la presente sesión adoptó las siguientes resoluciones:  
 
R-CD-FEN-0008-27-01-2012: Aprobar un incremento del 10% en los valores de las 
maestrías que dicta la Facultad de Economía y Negocios (FEN), a través de su 
departamento de postgrado, de conformidad al detalle que sigue: 
 

MAESTRÍAS VALOR ACTUAL 
$ 

VALOR 
PROPUESTO $ 

Finanzas 7,000.ºº 
7,700. ºº 

Economía y Dirección de 
Empresas 7,000. ºº 

7,700. ºº 

Gestión de Talento Humano 9,500. ºº 
9,800. ºº 

 
R-CD-FEN-0009-27-01-2012: Dejar pendiente de resolución, el tema relacionado 
con el diseño de nuevas maestrías a ser dictadas en la Facultad de Economía y 
Negocios (FEN), hasta que el Ing. David Sabando V. Ph.D, presente un informe 
sobre la situación actual del diseño de la Maestría en Marketing, elaborado por la 
Econ. Olga Martín M. MSc. 
 
R-CD-FEN-00010-27-01-2012: Dejar pendiente de resolución, las solicitudes de 
descuentos para cursar la maestría de Talento Humano, realizadas por el Ing. 
Ricardo Cassís Martínez y de la Econ. Irma Barzola, hasta que el Ing. David 
Sabando V. Ph.D, presente un informe acerca de la situación económica y punto de 
equilibrio de esta maestría, acompañado de una tabla de descuentos, en 
porcentajes, como sugerencia de parte del Director de Postgrado,  tomando en 
consideración la reglamentación vigente para cada caso.  
 
R-CD-FEN-00011-27-01-2012: Dejar pendiente de aprobación la solicitud de plan 
de pago de la Ingeniera Corina Mazzini, estudiante de la Maestría en Finanzas, IV 
promoción, hasta que el Ing. David Sabando V. Ph.D, presente un informe sobre la 
situación económica de pago de cada uno de los maestrantes y de cada una de las 
maestrías que actualmente dicta la Facultad a través de su departamento de 
postgrado. 
 
R-CD-FEN-0012-27-01-2012:  Conocer los resultados del Proceso de Evaluación 
de los docentes contratados, realizado en la Facultad durante la semana del 9 al 14 
de enero de 2012 y aprobado mediante resolución del Consejo Directivo R-CD-
FEN-0012-27-01-2012. Los resultados de este proceso los  presentó  el Ing. 
Washington Martínez G. Ph.D, delegado por el Consejo Directivo. El resultado fue 
el siguiente: 
 
El Consejo Directivo de diciembre 16, 2011, aprobó mediante resolución R-CD-
FEN-006-16-12-11, que los profesores evaluados con la matriz de Selección 
Docente, cuya calificación total sea >80 serán denominados APTOS para ser 
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contratados, según los requerimientos de la Facultad. El Consejo Directivo felicita a 
este grupo de maestros por su interés de formar parte de la planta de excelencia de 
la FEN. Al final del mes de marzo del presente año, se comunicará la planificación 
para el año académico 2012-2013. 
 

NO. APELLIDOS NOMBRES 

1 
 
Barbery Montoya 

 
Danny Christian 

2 Rodríguez Morales 
 
Katia Lorena 

3 Almeida 
 
María del Carmen 

4 Mite León 
 
Mónica de los Ángeles 

5 Pazmiño Franco 
 
Heydi Guadalupe 

6 González Astudillo 
 
Gabriela Melina 

El Consejo Directivo de diciembre 16, 2011, aprobó mediante resolución R-CD-
FEN-006-16-12-11, que los profesores evaluados con la matriz de Selección 
Docente, cuya calificación total sea >80 serán denominados APTOS para ser 
contratados, según los requerimientos de la Facultad. 
 
En consideración de la calificación obtenida, el Consejo Directivo resolvió dejar 
pendiente el resultado de su evaluación, ya que en el caso de obtener 100 puntos 
en la matriz de Seguimiento Docente de la FEN del II Término 2011-2012, se le 
otorgaría 10 puntos adicionales. 
 

# Apellidos Nombres 

1 Herrera Franco 
 
Gricelda América 

2 Burgos Yambay 
 
Javier Mauricio 

3 Calles Palomeque 
 
Mauro Alexander 

4 
Yoong Párraga 

 
Cristina Edith  
Mónica de los Ángeles 
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5 Alcívar Aragundi 
 
Gina Yolanda 

6 Hidalgo Andrade 
 
Juan Eduardo 

7 Vilela Govea 
 
Gabriela Elizabeth 

 
El Consejo Directivo de diciembre 16, 2011, aprobó mediante resolución R-CD-
FEN-006-16-12-11, que los profesores evaluados con la matriz de Selección 
Docente, cuya calificación total sea >80 serán denominados APTOS para ser 
contratados, según los requerimientos de la Facultad. 
 

# Apellidos Nombres 

1 Barreno Gilbert 
 
Diana 

2 Barona Valencia 
 
Segundo 

3 Camacho Villagómez 
 
Freddy Ronalde 

4 Vaca López 
 
Gonzalo Ramón 

5 Dávila Fadul 
 
Iván Enrique 

6 Govea Andrade 
 
Karina 

7 Bajaña Villagómez 
 
Yanina Shegia 

8 Flor Páez 
 
Hilda 

9 
 
Tinoco Córdova 
 

 
 
Juan Fernando 

10 Bastidas Jiménez 
 
Marcelo Javier 

11 Vilema 
 
Fabián 
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12 Coello Gómez 
 
Raúl Andrés 

13 Rosero Cremieux 
 
Rosemarie Giomara 

14 Arévalo Avecillas 
 
Danny Xavier 

15 Holguín Noriega 
 
Marcela Janeth 

16 Villamar Díaz 
 
Glenda Elizabeth 

 
R-CD-FEN-0013-27-01-2012: Otorgar un voto de aplauso al Ing. Washington 
Martínez García, Ph.D, por su entrega y dedicación en llevar adelante con éxito el 
PROCESO DE EVALUACIÓN DOCENTE de los profesores contratados de la FEN. 
 
R-CD-FEN-0014-27-01-2012: Aprobar la Planificación Académica de las carreras y 
materias que dicta la Facultad de Economía y Negocios (FEN), para el IT del año 
Lectivo 2012-2012, acogiendo las sugerencias de los miembros del Consejo 
Directivo. 
 
 R-CD-FEN-0015-27-01-2012: Aprobar la reconsideración de la resolución del 
Consejo Directivo R-CD-FEN-0005-12-01-2012, relacionada con la frase de honor a 
ser implementada como parte de una campaña de reafirmación de valores en la 
FEN; y, aprobar la nueva frase: “Cómo estudiante de la FEN me comprometo a 
combatir la mediocridad y actuar con honestidad, por eso no copio ni dejo 
copiar”. Esta frase deberá ser insertada en los exámenes de primera, segunda y 
tercera evaluación, en la parte superior de cada examen y firmada por cada 
estudiante. 
 
R-CD-FEN-0016-27-01-2012: Aprobar la solicitud de la Econ. Silvia Maluk Urigüen, 
MSc., para que se considere dentro de la Planificación Académica para el año 
2012, la reducción de horas de clases semanales (20 horas) de descarga de su 
nombramiento, para dedicar ese tiempo a sus estudios doctorales, que desde el 
año 2007, realiza en la Universidad Andina Simón Bolívar. 
 
R-CD-FEN-0017-27-01-2012: Aprobar el cambio de nombre de la Revista FEN-
Review, por el nombre de FEN-Opina, cambio tanto para la versión de profesores 
como para la versión de Estudiantes. La Revista FEN-Review continuará con ese 
nombre para la publicación de artículos, resultados de investigaciones, propiamente 
a cargo del CIEC. 
 
R-CD-FEN-0018-27-01-2012: Aprobar el Informe: ANÁLISIS A LA BASE DE 
DATOS DE LOS PROFESORES DE LA FEN-II TÉRMINO 2011-2012, presentado 
por la Econ. Mariela Méndez, Subdecana de la FEN. Este análisis se lo realizará en 
cada término académico como insumo para la preparación de la planificación 
académica de la Facultad. 
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R-CD-FEN-0019-27-01-2012: Otorgar un voto de aplauso a favor de la Econ. 
Mariela Méndez Prado, Subdecana de la Facultad, por la destacada labor que ha 
venido realizando como Subdecana y reflejada  en la presentación y ejecución de 
varios proyectos que han merecido la aprobación y reconocimiento de la 
Comunidad FEN. 
 
R-CD-FEN-0020-27-01-2012: Otorgar un plazo perentorio hasta el mes de 
septiembre de 2012, para que los profesores de la Facultad de Economía y 
Negocios (FEN) realicen los trámites pertinentes para la inscripción ante el 
SENESCYT, de sus respectivos títulos: TERCER NIVEL, de ser del caso, y sobre 
todo de cuarto nivel: MAESTRÍAS Y DOCTORADOS. Esta solicitud se la hace, en 
virtud de que en el año 2013 la ESPOL deberá acreditar sus carreras de Pregrado y 
Postgrado.  Lo certifico. Secretaria Académica-FEN. 
 
 

 

 


